
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

QUINTANA ROO. 

RECURSO DE REVISIÓN: RR/247-19/JOER. 

REGISTRO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN EN PNT: PNTRR/212-19/JOER 

FOLIO DE SOLICITUD: 

COMISIONADO PONENTE: LICENCIADO JOSÉ ORLANDO 
ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

RECURRENTE:  

SUJETO OBLIGADO: MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, QUINTANA 

EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS SEIS DIAS DEL MES ~5-'-J 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS.- Para resolver el expediente relativo al Recurso de Revisión previsto en el 
Capítulo 1 del Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

1\ 

Pública para el Estado de Quintana Roo, interpuesto en contra de actos atribuidos a '~ 
la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, se procede a dictar la presente Resolución con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- El día diecinueve de febrero del dos mil diecinueve, el hoy recurrente pres 
través del sistema electrónico INFOMEX QUINTANA ROO, solicitud de inform ion 
ante el Sujeto Obligado MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, la cual e 
identificada con número de folio , requiriendo textualmente lo siguiente 

"Solicito se me proporcione la siguiente información, respecto el proceso de 
seleccion para los miembros qeue integran el comite ciudadanan e 
seguimiento a los recursos recaudados en concepto de Derecho al 
Saneamiento Ambiental en el Municipio de Benito Juarez, Quintana Roo. 

1) El ACUSE DE PRESENTACTÓN de las propuestas de candidatos dentro 

del plazo señalado en la base TERCERA de la convocatoria para la constitución 

de del comité ciudadano de seguimiento a la aplicación de los recursos 
públicos que se generen por concepto del derecho de saneamiento 1en 

en el municipio de Benito Juarez, Quintan Roo, realizadas por las person s 

morales siguientes: 

Asociación de Hoteles de Cancun y Puerto More/os 
Consejo Coordinador Empresarial del Caribe 
Universidad Anáhuac Cancun 
Asociación de Altos Estudios en Derecho Ambiental 

Página 1 de 20 

El
im

in
ad

os
: 

1-
11

 p
or

 c
on

te
ne

r 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 (

no
m

br
e 

y 
fo

lio
s)

,E
lim

in
ad

os
: 

1-
19

 p
or

 c
on

te
ne

r 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 e

n 
té

rm
in

os
 d

e 
lo

 d
isp

ue
st

o 
en

 l
os

 a
rt

íc
ul

os
 4

4 
fr

ac
ci

ón
 I

I, 
ar

t. 
11

6 
de

 l
a 

LG
TA

IP
; 

ar
t. 

13
7 

LT
A

IP
Q

RO
O

; l
os

 n
um

er
al

es
 Q

ui
nc

ua
gé

sim
o 

se
xt

o,
 e

l s
ex

ag
és

im
o 

y 
se

xa
gé

sim
o 

se
gu

nd
o 

de
 lo

s L
in

ea
m

ie
nt

os
 

G
en

er
al

es
 e

n 
M

at
er

ia
 d

e 
C

la
sif

ic
ac

ió
n 

y 
D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí 

co
m

o 
pa

ra
 la

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

V
er

sio
ne

s 
Pú

bl
ic

as
 y

 a
l a

cu
er

do
 E

X
T-

7/
C

T/
27

/1
0/

21
.0

1 
de

 la
 s

ép
tim

a 
se

sió
n 

ex
tr

ao
rd

in
ar

ia
 d

el
 c

om
ité

 d
e 

tr
an

sp
ar

en
ci

a 
de

l I
D

A
IP

Q
RO

O
. 

01

02

03



2) Los DOCUMENTOS presentados por los candidatos ( . .) mediante los 

cuales acreditaron cumplir con los requisitos establecidos en la base CUARTA 
la convocatoria para la constitución de del comité ciudadano de 

seguimiento a la aplicación de los recursos públicos que se generen por 
oncepto del derecho de saneamiento ambiental en el municipio de Benito 

uarez, Quintan Roo, a saber: 

--;;<1:0 r mexicano, mayor de edad en pleno goce de sus derechos, con residencia 
y vecindad en el Municipio de Benito Juarez, Quintana Roo, de por lo menos 
3 años. 

Contar con probada trayectoria dentro del sector social o productivo que 
pretenda representar. 

No ser o haber sido dirigente o miembro activo de ningún partido político, en 
los últimos cinco años. 

No ser o haber sido servidor público de ninguno de los tres niveles de gobierno 
en los últimos cinco años. 

No ser o haber sido condenado por delito grave o patrimonial. 

No tener, ni representar intereses litigiosos en contra del Municipio de Benito 
Juarez, Quintana Roo. 

Documento libre que contenga la postulación del ciudadano a integrar el 
comité ciudadano y la exposición de motivos que la sustente. 

Currículum del ciudadano propuesto para integrar el comité ciudadano, en el 
que se indique de manera explícita al sector social o productivo que represente 
y su trayectoria dentro del mismo 

Copia del acta constitutiva del organismo que suscribe la propuesta, de la 
identificación del representante legal y del instrumento con el que acredite su 
personalidad. 

La resolución a que hace referencia la base QUINTA de la convocatoria, 
mediante la cual se determinó quienes son las personas que forman parte del 
comité y los motivos por los se eligieron respecto de los demás candidatos 
que presentaron postulación. 

Los oficios mediante los cuales se notificó a los candidatos no seleccionados, 
la determinación por parte del comité de no cubrir los requisitos y elementos • 
para formar parte del comité ciudadano de seguimiento a la aplicación de los \ 
recursos públicos que se generen por concepto del derecho de saneamiento 
ambiental o bien, mediante la cual se desechó su postulación. 

(sic) 

II.- El dí veintiséis de marzo del año dos mil diecinueve, la Unidad de Transpare 
___ _,,d'-"e'--::1 Suj o Obligado, a través del sistema electrónico INFOMEX, QUINTANA R""'', ~ 

resp) a a la solicitud de información, mediante acuerdo de resolución d fecha 
veinti ós de marzo del año dos mil diecinueve, signado por la Titular de la U idad de 
TraM parencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Be · Juárez, 
Qul~tana Roo, resolviendo fundamentalmente y de manera fiel lo siguiente: 
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Dirección Gener<il 
de ta Unidad de Vinculm::ioo 

VISTOS, para resolver \o~ ilutos de >.1n11 rol!citud de ilcrnrn a !a :nform:adón póbl;ca presentada por el  con 

número de ej(pedkmte UVTAIP/Slf079{2019. -----------·-----~---··--·---------~-·------------- -

--------~------·-·-··---·-------RESULTANDO-------·---·--·-----·---- ----··· 
L Por med\o de una so\ldtud para- e! acceso a la \nformadón pUb\k;i, il la 1ue se le asfgnó la l'\Omentlatun E"X 0 9 d 

focha 19 de lebrero de 2019, w requlrl6 et ai:teso a la lnformaclón en lo~ términos que mAs adelante se !~i'lalan; 

A contlnu11d6n se e~canaa hr $Olldtud, t:tl CU\'ll fu<:! el"borada por el $Ollcltante1 

11~1 ~cuso: J;>\I. PMM....-~6N ..... '"'P""'" ............... ,~~-· ..... """""" '",. '''"~ 1 f"C~"" 4• ¡,, 

°""~"°"''"' l"''"lo'~"'""'.,.i;".i. """'"'" <>o!M.,.,"" ""'""''"'"ª"'vfl<•<>l•~.::'7,:::,•:::,::;.::.::=: 
<M«O!O ".,¡ W!IOol"> •• ,.,,,,..,,;,;,¡~ •"'t1"Afol <o •I """"'~"' ... ,,., .. j'""""°""'"'" ' 
''~"!"'''"' 

Dlr<:>cdón Cen!."r.t'!l 
de l11. Un<dl'ld de- Vineulnclon 
de Tran"ip.arenda y Aeeelo 
"' la Información PUblka 

C~ttfoolum t!>tl 0!11d~<l>tm> Vr<IPl>B\<> P>IUl IM119r&r ~! ~~mM tlU~ltd~M. no •l tt«• ·~ lndlnUG d~ "'""°"' ••~lltl\• ,.¡ utlM •at\o!,. 
~ri;d=tl"" 'IV~ tup•u•~t~ y '>ti l1<ry&<larl11. •h1'\r~ ~•1 t1tl•!fi<> 

Copl• d~! "ti• <<mJUlulht~ ll•l 11rr1•11l11M t\111> 'Ule<Th~ I• ¡>1o~uu(o, rln 11 kl~~U~r::iioclnn <h! ll~ru•~\lrnl• l•ll~I y d•l ln11"1Jmontt1 ron.,¡ 
q\J~ •emcllln au l\<Jfl'~r>•lld•d, 

L~ tnalut14n ~ <w• llMt 1Mu,nt111 \~ bnn OU1NTA dt l!!.to!'l'(M~\n1r,., m•tfl•~l~ 1~ cmil n d•hl'ft'i~6 q"1•oo ~w1u ptrf""8~'1uft 

1~1n11111 ¡>tri• d•I enmll~ Y !o$ !tl~tl\tl'l• ~rlr¡J n •tl~l9rn" ru~oelll d~ i.., d•mh nndid~l<» q11• ~1•~•nl!!roflp"•M•tlbfl. 

ln• onc:la• rntdl~nl• l"• cU•lu H Mlll!di ft In• L.,,1>&~11.I~~ º" oalwok>o•rla•, l• d•Wml'1~<:16o porM<l. d•l enmnt dt n~ cubdrkl~ 
rirqubl!tJ~ y ti~!fl&l'llo~ 1»r• l<>rm~< 11-"'t" <:111 wm•l6 cJod;idqM df ~•!J<'l1'<lo'l!tl,. 11 t~Rr.nJ6n d~ ¡,,..,..,,,..,'""' ¡rilblleM<1ll• u 11•n~r..~ 

poi t!:IM~pln rlAI clnrnchn <!,. un .. •mlMl<1,.m1'l•~tll!ft M~n, f!llühlnl• ll t:LI$l I" tlo .. o~ó sv ~n11u1~~1ón, 
(SI " 

1\, A fin de atender debtdarne11te la S<lílt!tud de lnforrn111::lón, éJ;t~ Un1!fad de Tramparend,a y At~eso a fa1 !nformatlón Públl<: de! 
Munltlplo de Benlttl Ju.!rei del E~tado de Quintana Roo, ~d~ttlta a la Presidencla Munlc!pal, proce:t!ió a e.foctmir el trJ:rTl1 
corre;pondlet1te en wmp!ímíenlo con fa Ley Gener;il de Transparim~¡a y Aco:im <'.I la tnfonnadón Públka uf como la ley de 
Tran~plltenda y Act1tSna la IMormar,!ó" f'üblka µ;ira el E~tado de Qulnt11n11 Roo, Hl tl.!r11{i, fa solldtud de acceso a la lnforma~lón 
rnatHl-a de la ¡:Hl!$ente rMolutlón, -a la SECJtfTARÍA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO, con el objeto de que se localizara I~ 

mhma ·--·-·----.. --·--------------------------------· 

IJl. Acuerdo OZ/19, mediante: el cual se decretó ta sus ens!ó té rnlno as S de ma o de 20 
conslden:iclón ali!.J.lrtular OM/002/2019 emlllda por l:a Ofldalfa Mayor de este H. Ay1,mt::imlento de -0 Ju<'irez, 
con motlvo de las fertivl9,!.4.!Ltle! CARNAVAL 2019", por lo cual durante estos dlas la UVTA e Benito Juárez 
su!pendló !os pro1:esos de laJ< actuiltiones íuddlt!l· ñdmlnístrntlva:s para l;i presentación y seguimiento de las 
solidtudes de lnformai::fón pi.lblíca, a5i como Is presentación de Recursos de Rev!slón en términos clel artículo 121 de! 
Código d~ Pracedlmlentos Cívile-s para el Estado Ubre y sobl!rnno de Qu!ntar!il Aoo en conjunto con el artículo 28 del 
Regl;imento rle rrocedimlento Admirüstrntivn p11ra el Munlclplo tle Benito Juáriit, Quintam1 Roo.---·--------·-
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1V, En términos de Jos anku!os 19, 20, 43, 44 V 132 de Ley General de Trnnsparenda y Acceso a la !nformadón Pública 
en conjunto con !os artlculos 19, 20, 60, &2 y 154 de ley de Transparenda y Acceso a la lnform3dón PúblíGl para el 

'---->.,,,do de Quintana Rao, esta Unídad de Tr;ansparencia, soHdta la autorlndón de prórroga, lo anterior con la 
fin lldad de reallt¡¡r el aná!!s[s porrnerwrJiado y determinar la poslbilldad de entregar la Información en Jos 
érmlnos requeridos¡ en este context·o el Comité de Transparenda Municipal autorli6 la ampliación. del plazo por 

O días hábiles {PRÓRROGA) para dar respuesta a !a Información requerida, por lo cual se ordenó a esta: Unidad de 

VII. 

\Trampa renda que óe conformidad con la normat!vidad aplkable a la materia notifique el acuerdo de: ampliac16n de 
~al solicitante a través del sistema lNFOMEX, mediante correo electr6nico y/o vfa estrados.-----·---.. -·---

uerdo 03/19, medlante el cual se decretó !:;;1 S4spens16n de hir!JlJ!!fl.!..tl!!!tl~arzo de 2019 en conslderatlón 
circul rOM 003 2019 emitida por la Oficialía Mayor de ene H. Ayuntamiento de Benílo Juilrez, con motivo del 

~!tio del"BENEMÉR!TO DE LAS AM~R!CAS ''BENITO JUÁREZ ''celebrado el 21 de mano, por lo cual durante este 

dfa la UVTAIP de Beníto Juárez suspendió los procesos de \as actuaciones Jurldico. admfnlstral!vas para la 
presentac.!6n y seguimiento de las sollcltudes de Información públka, asf como la. pre.'lentadón de Recursos de 
Revislón en términos del art(aJlo 121 del C6d!go de Procedlmlento;, C\v!les pa.ra el EHado !lbre y soberano de 
Quintana Roo ien conjunto con el artkulo 28 de! Reglamento de Procedltnlento Administrativo para el Munklplo de 
Benito foáre:l, Quintana Rao.-------·--------·-------·----------------· .. ··----------------------------

Olracci6n General 
de lA Unidad der Vlncuf.1\clon 

de Tr-.an~pll.rencia y Acce~o 
a la. lnforml'ldón P•íblica. 

D<! h1tMl \>h'"""·l "! ,,,11111•1·"' •lm l'""'"1d,,, <]IW " wo.•l~\iMIM '" ¡{"¡«lb"n: 

r,,.,¡., ll1\'1IL1n\o ,.¡ •.)c.>k. I•" d1 ... 1.,., 'ILHl.1•hlnM '"l"ll'MW• <ld <Qll'llÓ tl< .. Jo•)Mg q~s "¡'" 
""~"" <11,1,,lll<•>lJ•l 11.1jE1 \>iu\Ht.\ ,¡,, 11.,<lrw·"l"'I, ,1,.n 11~ •tt !!<l«l•IH<on on nlne11n;1 ~ '" 
,,.,\rlnt"""' 'Jl'" •.<•J\"I'' l.¡ rrn;~",.'""d" """"·l"''"llLH>(~. 

1 1~:'.·~~.¡~,:;:;,~,~'.'"~:~·~~1:,';\1 ·::·1 .. ~~.:-.:'.'.'.:'1.~~·~· ::~. 1 ;:: .. ~;:'.~".~~~:0~17~~:~'1': ;~;::~~~:~ ~~ 
;~~ ;~~~~;;;~;,c::;,:1il·:

1

:~;;,,,¡., ,J,o S«h:<ti~n ¡•nr.1 c"'"'l'Hdha dol (nmh~ du¡\"~"n" ~~ 
>c¡t.il.,,h.,,l,, ¡1 J,, ,\•lhc.1e1i,, ,¡,1 iw, "'"'"'" l"\hll<o• """ '° 11onorcn I'º' <Q•ltu~\0> '• 
h~'~'!i" .i. $on~,1i1>~"*' 11mhh•111.11. 

~:~~;;I '.'11::",,~','.,~~·:~\'~,::1~'. ~;;,~ 1 :,'~'.1 ,.~1~'"i':~r~:'.'.:~~ ;;:.~'. 1 :·~'1,::~:,:::i:11~r ',~ ~;~~.~~:~1~':1: ~;~; 
Uul;\,~' !lo b lu;l>OtM<><l.l y' ¡W; ~mi,- ''" d •u"'ldtR"' 1~"~"' <I" lo '"'Plu,ld" •U!~, 1 l"CI 10, 

nnkm:1onta <u IUl\J<IY~ ll<•llflc•' ''l «ll!(Ol!io\11 ,¡,. ~'¡" ¡l¡l(¡:Jml>>"<l~n ~Ita do"l"'I""°' 'I"" "''"\!•';"" 
sola~cl<1•i.>JQ~ por.1 l~lonr." "l «n~ll;> ¡l<nl,¡¡l,¡J111 un «Hnont<>; .n•n,olo "t., ~1nor!~r, 1 "l«ll•h~"'. a ~ 
In h11tnlrdón ik Jiornrln tl«l <nl""1"•hmlo p<ohl1<n, \.> d•>ll.1 •""'lll<l•1n hoo l"'Ml<,t•l., •n '-' p;I¡,\~~ 
cfl¡:lnl rl~ h1l~rno( ,¡.,¡ M•ml,lp1i¡ y~li fo, u>lnHIU>ll••l l'•'I"~' Ml•nk-\'11 •1c•~I!• dotl,1<l. 

, ¡.1 lo •l>l•'<'•Hlno•\lot»llil~lHI ¡ l•"¡,j,Hht '"""'"""""'"~' l'hlo te\i!'> """"''"'~l.> inm.,k1.'<ii!"dd ~.~:.:1:'~ ,¡., {,,,11;1•·1f<'Olf11 ¡,, ,,.¡1t1w1I ,¡,. 11."lllh•tlo\B ,,,, 1,,1.,.,,.,,..\n '""l•h•OtL•1, •1~· l"'' ,.,,, ~1 .... 
l'f~'""l•. 

~{SIC) \ 

! ó el eKped!erite en que 1e actú~ a efedn de contar con los t:lementos nece"trlo~ para el E>ta Unidad de Transparencl<! nteg:r -----------4.------·· pronundamlento de la presente re~oluclón ---------... -.,-·-----------

--·------------CONSIDERANOO--·---------
···--~- --- -···-~---- -· T ¡ y Accuo a !a Información Públu:.a del Ayuntamiento de Benito J 
PRIMERO, • COMPETENCIA. E

51ª Unidad de rarapar,enc ª t de Acceso~ !a tnformaoón Pllbfü:a de conform1did con lo1 a 
uolver eJ presente proce 1m1en o d d q 1 

1 
Roo y 

competente para conoce( 'f r d M ¡ ~ artk.u!o 21 de !a can~tltu ci6n PoHtlc¡¡ del Esu o e u n " 
V$!! de la CorwtJh!c!ón PolltJca de los Ettados Unl 

0 ~ el<10' 8'"°1¡'3 11<1 121 y demü relatNos por la ley Genl?f3\ de TraMp~ ntla Y 
I I 1 2 3 4 s 6 11 12, 100 103, • • • ! d T 1 

e:napegoalMJrtrnM,' • 
1 
•' ' ' 6 0 18 121 , 122, 11.s,134,131,142,ydemj~re!ativosde aley e ramp enea 

Acceso a la lnfonnarlon Pub!!ca, utkulos 1. :i, 3, 4, 5, • ' , - ------ --
1- lnformadón f'Vbllca para el Estado de Qulntana Roo y Acceso a ,. 

1 
Dlrec::cidn Genen1I 

de l?l Unid<id de Vtnculacion 
de 'Tr11nsp.arencla y Acceso 

" La lnf0rma.ci6n PUbtica 

SEGUN OO •• REV!S!ÓN DE REQUISITOS DE UNA souaruo DE INFOR ó 
por el petidanado, esta Unidad de Vinculación de Tra d MACI N. De la reyl~lón de la solidtud de !nformadón realizada 
!01 requl5ftos que e;tablece el artíi.:i.tlo 146 de 1 l n;p~:en a y Atcem a la Información Pública determina que la misma cumple ton 
Roa.------.·--- ª ey e r<msparencia Y Acceso a la Información Pública para el E'5tado de Ouln\a a 

-·----·----···~·---·---~-------·-···--·----·----·-----··· .. ·-----··-·----------··----.. -~ 
TERCERO. - CARÁCTER DE LA INFORMACIÓN y ACCESO A LA. M!S . ~ . . 
requerida por el pet\rioriar!o Y en té 1 d 1 MA. Se pio.:ede al estudio Y an;\fi;ls de fa sohdtud de loformaclóii 
información Pública y en conJ:into orrm ~es r e .os artkulos 1 ~9, l::JO, l :n Y 131 de la Ley General de Transparerida y Ao:eso a fíl 
Información PUbllca para el l"l\ 0" Pd Qlo. et<! minado en \os ar\lculm 151, 152, 153 y 159 del d~ la ley de T ramparenth.1 y Acceso a fa '" a .., e umtan~ Roo, 
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Ú.1.11? del amillsis pormerwrhado del ca1 cl 1 
lnformaclón tXlSTENTE PA 1 ° que n~s Ot:1Jp11. Y e <Jcu.,,rdo a 11. re~pue~ta emltfda por el sujeto obllg~do, 5e tiene como 
éstas ~e ondrán 

3 
. ~~ AlME~:E, tal Y tune refiere e1 re.su!tl!ndo m;m:;ufo como VI. en tuanto 3 las documental!!~ solicitad 

P . dl~µos•tmn al sohc1t11.nte, un;i. vn que el comilé de tramp;:¡renda lo haya autor!i:ado y valldada 1a versión ptlbílca 
ya qui! como refiere !l! s~)Ho ohlí!l"ado, 1.)s document¡¡les contl1mH1 lnrorrnadón de fndole SeM!ble y a su vn confldirnda! \'il ;;,~<:::-, 
cont\erw;n lll:tas de nllclmit!nto, tdentlficatlonn oficlale~, comorobaJJte~ de domidl\o con5tanclas d~ resldencia y currir:u ' 0 que fü d\vulgación podrf; poner en p 11 ! n 1 d ,· ' . 
1 

d e gro 3 os f u ares e 5\0~, con respt>tto 3 tos ofli;los med!ant!! lo~ cua!e• ~e haya r1ot!f!t 0 ?s. tan idatos no se!~tcfonados, me permito lnfarm11r qlle de conformld~d al contenido di! la in.se quinta. de Ja convocatoria 
unic¡"me.nte se lnsy·uyo a notlflcar a 1os ciudadanos seleccionados para lntegr.ir dkho comlt6. aunado a !o anterior eslo fue pub!lcad~ 
en a pagJn~ oflc;;;) del H, aY1Jntamienlo de: B!lnito Ju~rez, !o ant!!r\or 1!11 térmlnos de los: artlculos 20, 137 y 151 de ta Ley de 
Transparencia Y Ac~e~o a la tnforrn<1d6n p1'.iblka Nt'l el Estijdo de Q!.lll'ltana R.oo. 
?orlo eJ<:pUeslo y fundado anter1ormente! 

----··-----··,.-------------·--------RESUEt;VE---------··--·-----------~-·-·---
----··~----------

PR!MH\O,• Q1I~ ~el anóli_sb con;:nlcl;: I¡¡ soll;:~·;ta q~:~~;;~~·~~~;;::~;~;;~~~/o;~a re:;;:s: 
ob¡eto de ta sohe.11.ud de 1nformul6n se< cons1dera de taních!r F'Úl!.l.!CA y 11cn térmlnos de lo~ artículo$ 43. y 44 de fa ley G!!ner -----,,/ 
Trilnsparend;i Y Acceso a !a lnformadón Póblk.:a e.n corre ladón a 1os términos de loi artículo~ 60y62 a J;i Leyd r.ins¡Mff'. Acceso 
a la ln~rmadón f>•lbtka para !!l !:slarlo di! Q1.dnbrn<i Roo la present~ 11!So)ud6n sesornelíO. a consld!!radón del Corn Transpan!ncla 
Munlc1pa! medlijnte el cual -Ul.,S.!.!!J!!r.m;¡i.J.\tJ.~SIENQA pARClAL dtt la !nlor.m~.9~n,..!l\ ttrminoi d~! consldgrandg tertero d; esta 
~ en atendón a l~s díVe-t!il~ f~cultades, compe-tandas y/o funclone$ qu¡¡ dete.rmfna el Ba11do de Gobierno y PoUda del 
Munkiplo •fo Benito Ju~rn del Munlclplo Qulntn!'ln Roo, l':I 11.f!glame,ntc r.le úobhnno \Mer!ord11! Ayr.mtamil!rito del Munldplo de sen\to 
Juánn, Quln(Mla Roo, flegfame1'to Orgánico cl~ l<i Admlnbtraclón Pública teritralirncla tlel Mtmidplo de Benito Juáret Quintana Roo 
pua los 5VÍ(';t.os ob!ig,1dos de la pre~ente ~olldtud ¡fo lnformadón,·---~---·-·-----------------------·---··· 

SEGUNDO..- De co11formidacl ton lo dl!puesto P.rl e! articula 141 ll!y G~n,;1a! de Tr:in~p3rencla y Atte~a a la h1form;.iclón Pública en 
con/unto con e! articulo .Hi8 de ley de Transpar<l:nc\a y Ar;ceso i!. la lnformac!ón Púb!k~ paH1 el f:~tado 1fo Quinttr1a Roo, $t le ha: ce de 
su conodm!ento que en ta:so de e~tar Inconforme con la. presente Tl!$01Udón, puede l!tUdlr en un término no m~yor ~ 15 din h~blles 
a! !n.stituto d~ Atteso a la !nfcrm<idón y Protección tle Datos Personale~ drt Quintana 11.uo, con domic\\lo e:n Av.Othón P. !llaneo No. 66, 
Colonla Barrio Bravri, Cheturnal, Quintana Roo, c,p, 77098, Teiélond 01!!00·00-41J:Z47, a fin tle p-iesent~r el lh:tvrfü de fl.evl$1Ón 
correspondiente como medio de tmpognaclón, en los terminas le¡;;iles que conforme a d~rechocorrO?.spo!'lda. ----·----·--·-··--

RESULTANDOS 

PRIMERO. El día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, el solicitante presentó 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Recurso de Revisión, en contra 
de la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, señalando esencialmente y de 
manera literal lo siguiente: 

, "La inconformidad respecto a la resolucion notificada es por la determinación de que la 
informacion es EXISTENTE PARCIALMENTE, pues apesar de. que en el propio resolutivo 
primero del acto recurrido, se señala que la información tiene el carácter de PÚBLICA, se 
justifica su falta de entrega en la ILEGAL manifestación de que "las documentales 
solicitadas, se pondrán a disposición, una vez que el comité cie transparencia lo haya 
autorizado y validada ta versión pública, ya que contiene actas de nacimiento, 
identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio, constancias de residencia y 
curriculums, por lo que su divulgación podría poner en peligro a los titulares de estos". Lo 
anterior, toda vez que La Ley General de transparencia y Acceso a ta Información P · blica, 
en sus artículos 4, 5 y 6, señala de manera clara, que el derecho humano de acces la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Sien , 
toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de lo 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional. En ese sentido, fa información solicitada ilo encuadra en l?,os~s~u~~~'. 
establecidos por la ley para decretarla reservada y mucho m;enos como sens· que su 
divulgación podría poner en peligro a tos titulares de estos, pues esta no es una condición 
prevista expresamente por la ley. Por to que esa justificación de reserva material, no es 
aplicable. Por lo anterior, se solicita me sea proporcionada Ja informacion solicitada por 
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tener el carácter de informacion pública, EN UNA FECHA CIERTA, ya que el señalamiento e·~ referente a que se hará cuando el comité lo determine, me causa un agravio al no tener 
certeza del plazo en el que me sera entregada la informacion. por lo que respecta a Ja fecha 

- . en que se dierona conocer las persona seleccionadas y su supuesta publicación en la pagina 
met del Ayuntamiento, eso genera incertidumbre pues no se tiene una fecha cierta 

probable para corroborar cuando se hizo del conocimiento publicó Ja resolucíon 
nte las cuales se seleccionó a las personas que forman parte del comité ciudadano 

de seguimiento a Ja aplicacion de Jos derechos que se recauden en concepto del derecho al 
saneamiento ambiental en e/ Municipio de Benito Juárez. # 

(SIC) 

SEGUNDO. Con fecha uno de abril del año dos mil diecinueve, se dió debida cuenta 
del escrito de interposición al Comisionado Presidente del Instituto, 
correspondiéndole el número RR/247-19, con número de Registro de Recursos de 
Revisión en la Plataforma Nacional de Transparencia PNTRR/212-19/JOER al 
Recurso de Revisión, mismo que por cuestión de turno recayó al Comisionado 
Ponente Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, por lo que en la misma 
fecha se acordó asignarle el Recurso de mérito para efectos de lo establecido en el 
artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo. 

TERCERO. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo 
se admitió el Recurso a trámite, ordenándose emplazar a la autoridad responsable 
en términos de lo establecido en la fracción III del artículo 176 de la Ley de la 
materia. Razón por la cual, se procedió a realizar la notificación al Sujeto Obligado, 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en fecha veintiocho del mismo mes y año, según 
constancias que obran en el expediente al rubro citado, emplazándola para que 
dentro del término de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, produjera su contestación y aportara las pruebas que considerara 
pertinentes. 

CUARTO. El día veinticuatro de junio del año dos mil diecinueve, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado dio contestación al Recurso de Revisión manifestando sustancialmente lo 
siguiente: 

" ... Que derivado al acuerdo de resolución emitido en fecha 22 de marzo de 2019 del 
folio INFOMEX  al cual se le asignó nomenclatura. interna 
UVTAIP/ST/079/2019, se Je hace de conocimiento que en el resuelve prímé(o de Ja 
solicitud se índica que Ja resolución es pública haciendo referencia al acue~ o de 
resolución, en este mismo punto se hace de conocimiento que Ja presente so/1 ·tud 
de información fue presentada ante el comité de transparencia municipal el c / 
confirma el sentido de la búsqueda de Ja información que es EXISTENCTA PARCIAL, 
previa autorización de la versión pública conducente en virtud que la informaciª
requerída contiene datos personales de particulares en el cual no hay 
consentimiento tácito y/o expreso por parte de los titulares de Jos datos persona/e 
presentados; el sujeto obligado en ningún momento se niega a Ja entrega d 
docu nto tal y como se expresa en el considerando Tercero del acuerdo e 

______ .. teso cíón emitido por esta Unidad de Transparencia; aunado a lo anterior Ja 
e retaría general índica que acorde las bases de Ja convocatoria se instruyó 
' icamente a notificar a los ciudadanos que resulten seleccionados, circunstancia 
orla cual no obran documentales con respecto a al punto donde se requiere copia 

de los oficios mediante los cuales se notifica a los candidatos no seleccionados Jo 
que genera la PARCIALIDAD de Ja respuesta; por Jo que no se está RESERVANDO 
documento alguno. Aunado a Jo anterior se pone a disposición del ciudadano 166 
fojas útiles en copia simple ambos lados en las instalaciones de esta UVTAIP ubicado 
en Av. Nader edificio Madrid departamento 07 Jote2. 

(sic) 
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QUINTO.- En fecha veinticuatro de junio del año dos mil diecinueve 
fundamento en lo previsto por la fracción V del artículo 176 de la L.,_-,.,,, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para. el Estado de Quintana Ro 
mediante acuerdo se fijó fecha para la celebración de la audiencia para el desahog 
de pruebas y la presentación de alegatos, de las partes, señalándose las once ho·rd9~ 
del día cinco de julio del año dos mil diecinueve. 

SEXTO.- El día cinco de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
establecido en la fracción VI del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se llevó a cabo, en el 
domicilio oficial de éste Instituto, la celebración de la audiencia para e ~es3at:~ef... 
de pruebas y la presentación de alegatos de las partes, misma que consta en auto 
del Recurso de Revisión en que se actúa, sin que ninguna de las partes ha 
formulado por escrito alegatos que ha derecho corresponden, desahogándose p 
su propia y especial naturaleza las documentales presentadas por las partes, una 
vez que fueron admitidas, declarándose en consecuencia el correspondiente cierre 
de instrucción. 

los números: En atención a los Acuerdos emitidos por el Pleno de este Instituto, ' 
Ahora bien, en atención a los Acuerdos emitidos por el. Pleno de este Instituto, con [:' 

con los números: ACT/PLENO/EXT/20/03/20-01; ACT/PLENO/EXT/08/04/20-01; i 

ACT/PLEN0/22/04/2020; ACT/PLENO/EXT/29/05/2020; J 
ACT/PLENO/EXT/03/06/2020; ACT/PLENO/EXT/30/06/2020; ~ 
ACT/PLENO/EXT /31/0712020; ACT/PLEN0/13/08/2020; 
ACT/PLENO/EXT/28/08/2020; ACT/PLEN0/11/09/2020 y 
ACT/PLEN0/02/10/2020, mediante los cuales se determinó la suspensión de 
plazos y términos, desde el día veintitrés de marzo hasta el día dieciséis de octubre 
del año dos mil veinte; ACT/EXT/PLEN0/16/12/2020; ACT/EXT/PLEN0/18/01/2021 
y ACT/EXT/PLEN0/17/02/2021, mediante los cuales se determinó la suspensión de 
plazos y términos, desde el día dieciséis de diciembre del dos mil veinte hasta el día 
quince de marzo del presente año y ACT/EXT/PLEN0/17/03/2021, mediante el cual 
se determinó la suspensión de plazos y términos, desde el día dieciocho de marzo 
del dos mil veintiuno hasta el día quince de abril del presente año, 
ACT/EXT/PLEN0/16/04/2021, mediante el cual se determinó la suspensión de 

plazos y términos, desde el diecinueve de abril del dos mil veintiuno al treinta de/'. 
abril del presente año, ACT/EXT/PLEN0/23/04/2021, mediante el cual se determinó 
la ampliación de la suspensión de plazos y términos hasta el día catorce de mayo 
del presente año, y ACT/EXT/PLEN0/18/05/2021, mediante el cual se determinó la 
suspensión de plazos y términos, desde el día diecinueve de mayo del dos mil 
veintiuno al quince de junio del año dos mil veintiuno, ACT/EXT/PLEN0/15/06/2021, 
mediante el cual se determinó la ampliación de la suspensión de plazos y t' minos 
desde el dieciséis de junio del año del dos mil veintiuno al dieciséis de juli del 
presente año, por causas de fuerza mayor debido a la emergencia sanita · 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y ACT/EXT/PLEN0/15/06/202 , 
mediante el cual se determinó dejar sin efectos, a partir del veintiuno de!J'Wli'o::de-~ 
dos mil veintiuno, la suspensión de términos y plazos, en ese teno , y en caso de 
determinarse y emitirse una nueva suspensión de plazos y términos, se deberán 

Página 7 de. 20 



e 
onsiderar las fechas que se establezcan en los futuros acuerdos que para tal efecto 
mita éste Instituto; se procede a emitir la presente resolución de acuerdo a los 

~roie· ntes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, es competente para conocer y resolver el presente 
Recurso de Revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 25, 29 
fracción III, 30, 33 y demás relativos aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO.- Del análisis de los escritos, actuaciones y constancias que obran en el 
expediente en que se actúa, así como del estudio de las documentales admitidas y 
desahogadas, que en su oportunidad fueron presentadas por las partes, se observa 
lo siguiente: 

I.- El impetrante, hoy recurrente, en su solicitud de acceso a la información requirió 
al Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, la 
información que ha quedado transcrita en el punto I de ANTECEDENTES del 
presente Recurso de Revisión : 

' II.- Por su parte, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, al dar respuesta 
~ a la solicitud de información lo hace mediante acuerdo de resolución de fecha 

1 veintidós de marzo del año próximo pasado, suscrito por la Titular de la Unidad de 

)

1 Transparencia, manifestando fundamentalmente y de manera fiel lo siguiente: 

" ... Que del análisis pormenorizado del caso que nos ocupa y de acuerdo a la 
respuesta emitida por el sujeto obligado, se tiene como información EXISTENTE 
PARCIALMENTE, tal como se refiere el resultando como VI, en cuanto a las 
documentales solicitada, estas se pondrán a disposición al solicitante, una vez que 
el comité de transparencia lo haya autorizado y validada la versión pública, ya que 
como refiere el sujeto obligado, las documentales contienen información de índole 
sensible y a su vez confidencial, ya que contienen actas de nacimiento, 
identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio, constancias de residencia y 
curriculums, por lo que su divulgación podría poner en peligro a los titulares de 
éstos, con respecto a los oficios mediante los cuales se haya notificado a los 
candidatos no seleccionados, me permito informar, que de conformidad al contenido 
de la base quinta de la convocatoria , únicamente se instruyó a notificar a los 
ciudadanos seleccionados para integrar dicho comité aunado a los anterior esto fue 
publicado en Ja página oficial del H. ayuntamiento de Benito Juárez, lo anterior en 
términos de los artículos 20, 137 y 151 de la Ley de Transparencia y Accesa. a la 
información pública para el Estado de Quintana Roo. "\ 
Por lo expuesto y fundado anteriormente . ... " 

III.- Inconforme con la respuesta dada a su solicitud de información el recu rente 
presentó ecurso de Revisión expresando, fundamentalmente, como hechos que 

~---.:s~u~s~te=!_nta su impugnación, los siguientes: 
1 

"La inconformidad respecto a la resolucion notificada es por la determinación de 
que la informacion es EXISTENTE PARCIALMENTE, pues apesar de que en el propio 
resolutivo primero del acto recurrido, se señala que la información tiene el carácter 
de PÚBLICA, se justifica su falta de entrega en la ILEGAL manifestación de que 
"las documentales solicitadas, se pondrán a disposición, una vez que el comité de 
transparencia lo haya autorizado y validada la versión pública, ya que contiene 
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actas de nacimiento, identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio, 
constancias de residencia y curriculums, por lo que su divulgación podría p ne n 
peligro a los titulares de estos". ... " 

" ... En ese sentido, la información solicitada no encuadra en los supuest 
establecidos por la ley para decretarla reservada y mucho menos como sensiblM.k---. 
que su divulgación podría poner en peligro a los titulares de estos, pues es s 
una condición prevista expresamente por la ley. Por lo que esa justificación e 
reserva material, no es aplicable. Por lo anterior, se solicita me sea proporcionada 
la informacion solicitada por tener el carácter de informacion pública, EN UNA 
FECHA CTERTA, ya que el señalamiento referente a que se hará cuando el comité 
lo determine, me causa un agravio al no tener certeza del plazo en el que me sera 
entregada la informacion . ... " 

" ... por lo que respecta a la fecha en que se dieron a conocer las persona 
seleccionadas y su supuesta publicación en la pagina de internet del Ayun · , 
eso genera incertidumbre pues no se tiene una fecha cierta y comprobable para 
corroborar cuando se hizo del conocimiento publicó la resolucion mediante las 
cuales se seleccionó a las personas que forman parte del comité ciudadano de 
seguimiento a la ap/icacion de los derechos que se recauden en concepto del 
derecho al saneamiento ambiental en el Municipio de Benito Juárez." 

IV.- Por su parte el Sujeto Obligado Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, dió 
contestación al recurso de revisión interpuesto en su contra, esencialmente de la 
siguiente manera: 

" ... Que derivado al acuerdo de resolución emitido en fecf¡a 22 de marzo de 2019 del 
folio INFOMEX  al cual se le asignó nomenclatura interna 
UVTAIP/ST/079/2019, se le hace de conocimiento que en el resuelve primero de la 
solicitud se indica que la resolución es pública haciendo referencia al acuerdo de 
resolución, en este mismo punto se hace de conocimiento que la presente solicitud 
de información fue presentada ante el comité de transparencia municipal el ual 
confirma el sentido de la búsqueda de la información que es EXISTENCTA PARC , 
previa autorización de la versión pública conducente en virtud que la informact 'n 
requerida contiene datos personales de particulares en el cual no hay u 
consentimiento tácito y/o expreso por parte de los titulares de los datos personales 
presentados; el sujeto obligado en ningún momento se niega a la entrega de 
documento tal y como se expresa en el considerando Tercero del acuerdo de 
resolución emitido por esta Unidad de Transparencia; aunado a lo ante~· 
secretaria general indica que acorde las bases de la convocatoria nstruyó 
únicamente a notificar a los ciudadanos que resulten seleccionados, circunstancia 
por la cual no obran documentales con respecto al punto donde se requiere copia 
de /os oficios mediante los cuales se notifica a los candidatos no seleccionados lo 
que genera la PARCTAUDAD de la respuesta; por lo que no se está RESERVANDO 
documento alguno. Aunado a lo anterior se pone a disposición del ciudadano 166 
fojas útiles en copia simple ambos lados en las instalaciones de esta UVTAIP ubicado 
en Av. Nader edificio Madrid departamento 07 lote2. 

TERCERO.- Que en razón a lo antes señalado, en la presente Resolución este 
Instituto analiza la atención dada a la solicitud de acceso a la información, acorde a 
lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo y demás disposiciones que resulten aplicables, con el objeto 
de garantizar que en los actos y resoluciones del Sujeto Obligado se respeten los 
principios de transparencia y acceso a la información, protección de los datos 
personales en su poder y las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 
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Para tal fin, este Órgano Colegiado considera necesario precisar que las Unidades 
e Transparencia se responsabilizan ante el solicitante de la atención dada a las 

~itudes de información que se le requieren a los Sujetos Obligados. 

Lo anterior considerado, es en razón de lo consignado por la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en el sentido de 
que: las Unidades de Transparencia serán los enlaces entre los Sujetos Obligados y 
el solicitante (artículo 64); los responsables de las Unidades de Transparencia serán 
designados por el Titular del Sujeto Obligado, de quién dependerá directamente 
(artículo 65); las Unidades de Transparencia tendrán la función de recibir y tramitar 
las solicitudes de acceso a la información y darles seguimiento hasta la entrega de 
la misma, en la forma y modalidad que la haya pedido el interesado (artículo 66 
fracción II); así como la de realizar los trámites internos necesarios para la atención 
de las solicitudes de acceso a la información (artículo 66 fracción IV), y efectuar las 
notificaciones a los solicitantes (artículo 66 fracción V). 

Es de ponderarse también que de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, el derecho humano de acceso a la información pública será accesible 
a cualquier persona en los términos y condiciones que se establecen en la propia 
ley. 

En ese mismo contexto el numeral 8 de la Ley invocada, contempla que todos los 
integrantes de los Sujetos Obligados, así como el personal a su cargo, están 
obligados a respetar el ejercicio social del derecho humano de acceso a la 
información pública y para tal efecto deberán privilegiar el principio de máxima 
publicidad. 

Los únicos límites al ejercicio de dicho derecho, que la Ley en comento prevé en sus 
numerales 134 y 137, es que la información sea considerada como reservada o 
confidencial. 

Ahora bien, primeramente resulta primordial dejar asentado por parte del Pleno de 
este Instituto que, en virtud de que el recurrente en medio de impugnación, aduce 
de manera esencial que: " ... La inconformidad respecto a la resolucion notific'aQ,a es por la 
determinación de que la informacion es EXISTENTE PARCIALMENTE, pues apesar de que ·· el propio 
resolutivo primero del acto recurrido, se señala que la información tiene el carácter de PÚ CA, se 
justifica su falta de entrega en la ILEGAL manifestación de que "las documentales solicita se 
pondrán a disposición, una vez que el comité de transparencia lo haya autorizado y validad a 
versión pública, ya que contiene actas de nacimiento, identificaciones oficiales, comprobantes de?<::e-
domicilio, constancias de residencia y curriculums, por lo que su divulgación podría poner en pelign 
a los titulares de estos" . ... '~de la misma manera señala que " .. .Por lo anterior, se solicita 
sea proporcionada la informacion solicitada por tener el carácter de informacion pública, EN UN 
FECHA CIERTA, ya que el señalamiento referente a que se hará cuando el comité lo determine, m 
causa un agravio al no tener certeza del plazo en el que me sera entregada la informacion . ... ; 

igualme te expresa que " ... por lo que respecta a la fecha en que se dieron a conocer las persona 
seleccio adas y su supuesta publicación en la pagina de internet del Ayuntamiento, eso genera 
incerti umbre pues no se tiene una fecha cierta y comprobable para corroborar cuando se hizo del 

~o imiento publicó la resolucion mediante las cuales se seleccionó a las personas que forman parte 
del omité ciudadano de seguimiento a la aplicacion de los derechos que se recauden en concepto 
d derecho al saneamiento ambiental en el Municipio de Benito Juárez. ", la presente resolución 
entrará su estudio en la controversia planteada respecto a esos actos que recurre. 

En este sentido, se hacen las siguientes apreciaciones: 
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El artículo primero de la Constitución Federal, establece como fuen e 
conocimiento de derechos humanos a la misma carta magna y en los tratado 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; además, prevé 
obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
promover, respetar, y garantizar los derechos humanos de conformidad on ~"'-' 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivid , 
adoptando siempre la interpretación más favorable al derecho humano de que se 
trate, lo que se conoce como principio pro persona. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública, es un derec 
humano reconocido en nuestra carta magna que, en la parte que int • 
6, inciso A, fracción III), establece que toda persona, sin necesidad de acre ita 
interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la inform ci • 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Mismos princi io y 
bases que recoge nuestra Constitución Política Estatal en su artículo 21. 

De igual manera, en términos del artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Quintana Roo, cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Municipios, 
Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el Estado, son sujetos obligados a transparentar y 
permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su 
poder. 

Artículo 52.- Son sujetos obligados a transparentar y permitir' el acceso a su información 
y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el Estado. 

Ahora bien, resulta indispensable analizar la respuesta otorgada a la solici d de 
información por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obliga , a 
través del acuerdo de resolución de fecha veintidós de marzo del año dos mil 
diecinueve y en ese sentido se observa que su argumento para no otorgar su 
acceso, en los rubros materia del presente recursos de revisión, lo suste ta 
principalmente en la circunstancia que: " ... en cuanto a las docume at ... ....----
solicitada, estas se pondrán a disposición al solicitante, una ue ely 
comité de transparencia lo haya autorizado y validada la versión 
pública ... " 

En esta directriz éste órgano colegiado considera trascendental hacer referencia lo 
que los ordenamientos aplicables en la materia establecen acerca de la elaboración 
de las versiones públicas y en tal virtud el artículo 3 fracción XXVI de la ley de la 
materia define como versión pública aquel documento o expediente al que se le 
elimina u omite las partes o secciones clasificadas: 

Artículo 3. Para la mejor comprensión e interpretación.de este ordenamiento se 
establecen las siguientes definiciones: 
(. . .) 
XXVI. Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a 
información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas, y 
(. . .) 
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\ 1 mismo sentido el propio artículo 3, fracciones IX y X de la Ley en cita define 
'---o~gnificado de "documento" así como de "expediente", de la siguiente manera: 

IX. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 
·oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro 
registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias 
de Jos sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, 
sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

X. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de 
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de 
Jos sujetos obligados; 

Es importante también puntualizar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, prevé en sus artículos 129 y 
130 que cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. Asimismo, que la información contenida en las 
obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las versiones públicas: 

Artículo 129. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, Jos sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando 
y motivando su clasificación. 

Artículo 130. La información contenida en las obligaciones de transparencia no 
podrá omitirse en las versiones públicas. 

En esta dirección, también resulta necesario hacer el señalamiento por parte del 
Pleno de este Instituto, que el artículo 156, de la Ley de la materia establece que la 
elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío 
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo, 
asimismo que la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto los costos de 
reproducción y envío correrán a cargo del sujeto Obligado. 

"Artículo 156. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

'\., 
La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío t' a un 
costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

Ante Ja falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de qu 
proceda el acceso, Jos costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto 
ob/' ado." 

manera, el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en 
Mater.· de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como par la 
E a ración de Versiones Públicas, regula la elaboración de versio es 
p • licas de los documentos o expedientes que contengan partes o secciones 
r ervadas o confidenciales, previo pago de los costos de reproducción, a través 
e sus áreas y que deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 
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Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga~ 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será efaborada:por los sujetos obligados, 
previo pago de los costos de reproducción, a través de sus ár~as y deberá ser aprobada 
por su Comité de Transparencia. 

De igual forma el Sexagésimo segundo de dichos Lineamientos prevén que . 
versiones públicas requerirán de un formato que permita conocer las razones 
y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que 
han sido testadas en una versión pública. 

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la 
aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que permita conocer 
las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de la·li.P:Pª!!!JJ~¡tle-J.. 
han sido testadas en una versión pública. 

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: 

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud 
de acceso a información pública o que derive de la resolución de una autoridad 
competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de la prueba de daño 
o de interés público, según corresponda, en el caso de información 
susceptible de clasificarse como reservada; así como de la información 
confidencial. 

b) En los casos de las versiones públicas elaboradas: sólo para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos 
Quinto de la Ley General, Tercero de la Ley Federal y la;; análogas de las leyes 
locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas por el Comité 
de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones 
aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha 
sesión se detallará la debida fundamentación y motivación que exija 
este ejercicio de clasificación. Asimismo, no se podrán omitir de las 
versiones públicas los elementos esenciales que muestren la 
información contenida en las obligaciones de transparencia. 

Lo resaltado es propio 

En este contexto es de interpretarse que las versiones públicas deberán ser 
elaboradas por los sujetos obligados a través de sus áreas 
correspondientes quienes deberán fundar y motivar tal determinación, 
previo pago de los costos de reproducción, mismas versiones públicas que 
deberán ser aprobadas por su comité de transparencia. 

Ello significa que para la elaboración de las versiones públicas, en primera 
instancia, las áreas correspondientes de los Sujetos Obligados deberán fundar 
y motivar su determinación, misma que, en segunda instancia, deberá 
hacerse del conocimiento del Comité de Transparencia a fin de que sea 
considerada para su aprobación y en caso de ser aprobada procederá, en 
tercera instancia, la elaboración de la versión pública, previo pago de os 
costos de reproducción. 

Bajo este tenor es de considerarse que en el presente asunto, la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado a fin de dar respuesta a la §ls~· Jt. tm=:tIEP-----
información, en el sentido de determinar la elaboración de la versión pública, 
debió contar con la aprobación de su Comité de Transparencia e informarle al 
impetrante acerca del costo, en su caso, por su reproducción, así como del 
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~rámite a seguir para cubrir dicho pago, debiendo señalar el área encargada de 
~recibirlo y la manera de informar de dicho cumplimiento. 

~~fazón de lo anterior expuesto resulta ser que la respuesta dada por la Unidad 
1 tle Transparencia del Sujeto Obligado en el sentido de que: " .. ./as 

documentales solicitada, estas se pondrán a disposición al solicitante, 
una vez que el comité de transparencia lo haya autorizado y validada 
Ja versión pública ... '~ no atiende la solicitud de información del impetrante 
además de ser imprecisa y condicionar su entrega a la voluntad del Comité de 
Transparencia. 

Y es que en términos de lo previsto en el último párrafo del artículo 59 de la 
Ley de la materia la resolución del Comité de Transparencia será 
notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que 
establece el artículo 154 de la propia Ley. 

Esto es, el Sujeto Obligado para la atención de la solicitud de cuenta debió, en 
todo caso, determinar de manera fundada y motivada, la elaboración de la 
versión pública de la información que le fue remitida por la Secretaría General 
del H. Ayuntamiento, contando para ello con la aprobación de su Comité 
de Transparencia mediante la correspondiente resolución que debió ser 
notificada al interesado en el plazo de diez días que la Ley de la materia establece 
para dar respuesta a las solicitudes de información, no siendo procedente ni 
justificable para no dar acceso a la información la consideración por parte del 
Sujeto Obligado de que " ... en cuanto a las documentales solicitadas, estas 
se pondrán a disposición, al solicitante una vez que el comité de 
transparencia lo haya autorizada y validada la versión pública; ya que 
como refiere el sujeto obligado, las documentales contienen 
información de índole sensible y a su vez confidencial ... " , por lo que 
resulta evidente que el Sujeto Obligado no observó lo que para tales efectos 
prevé la Ley de la materia, así como los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas, antes referenciados, restringiéndole con ello al solicitante 

Y
su acceso a la información de cuenta. 

En razón de lo anterior, resulta procedente exhortar al Sujeto º· ... bligado para que 
en sus determinaciones de elaboración de versiones públicas de información 
las realice con apego a lo que para tales efectos regula la Ley ~ la materia, así 
como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y clasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Púb · as, antes 
analizado . 

o al segundo punto planteado por el recurrente en su recurso de r visión 
co razón de su interposición acerca de: " ... por lo que respecta al fecha 

··~ que se dieron a conocer las persona seleccionadas y su su uesta 
ublicación en la página de internet del Ayuntamiento, eso genera 

ncertidumbre pues no se tiene una fecha cierta y comprobable para 
corroborar cuando se hizo del conocimiento publicó la resolución 
mediante las cuales se seleccionó a las personas que forman parte del 
comité ciudadano de seguimiento a la aplicación de los derechos que 
se recauden en concepto del derecho al saneamiento ambiental en el 
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Municipio de Benito Juárez." , este Pleno observa lo manifestado po~a 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en su respuesta a la solicitu 
de información de cuenta, respecto a: " ... cpn respecto a los oficios mediante lo 
cuales se haya notificado a los candidatos no seleccionados, me permito informar,,Jll!~ 
de conformidad al contenido de la base quinta de la convocatoria, únicamente !ié:::, · 
instruyó a notificar a los ciudadanos seleccionados para integrar dicho comité 
aunado a los anterior esto fue publicado en la página oficial del H. 
ayuntamiento de Benito Juárez, lo anterior en términos de los artículos 20, 137 y 
151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública para el Estado d 
Quintana Roo". Asimismo lo señalado por la misma Unidad de Transparencia 1 
dar contestación al presente recurso de revisión en cuanto a: -. .. acorde la 
bases de la convocatoria se instruyó únicamente a notificar a los ciudadanos que res lt 
seleccionados, circunstancia por la cual no obran documentales con respect al 
punto donde se requiere copia de los oficios mediante los cuales se notifica a 
los candidatos no seleccionados lo que genera la PARCIALIDAD de la respuesta ... " 

En tal dirección, respecto de dicha información adicional acerca de que " ... no 
obran documentales con respecto al punto donde se requiere copia de los 
oficios mediante los cuales se notifica a los candidatos no seleccionados ... " a 
la otorgada en similar sentido en la respuesta a la solicitud de información por 
parte del Sujeto Obligado, se colige la inexistencia de tal información en los 
archivos del Sujeto Obligado, este Pleno considera que la misma debe 
presumirse cierta a partir del principio de buena fe que rige su actuar 
administrativo. 

Este principio estriba en que en el desempeño de las funciones de los órganos 
de la administración pública y en la actuación de los particulares, no deben 
utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o ~ 
a error. 
Sobre éste razonamiento en particular resulta apropiado citar la siguiente Tesis 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, que seguidamente se reproduce: 

Época: Novena Época 
Registro: 179657 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: IV.2o.A.121 A 
Página: 1724 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SU OBSERVANCIA EN LAS DISTINTAS 
FASES DEL DESENVOLVIMIENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

La buena fe debe observarse no sólo por los gobernados sino también por las 
autoridades administrativas en todas sus actuaciones; todos los miembros e la 
comunidad deben ajustar sus actuaciones a las exigencias de la buena fe, pu to 
que ésta sólo puede predicarse en sus recíprocas relaciones, de la actitud de u 
en relación con otro, es decir, que este otro, según la estimación habitual de la 
gente, puede esperar determinada conducta de uno, o determinadas 
consecuencias de su conducta, o que no ha de tener otras distintas 
perjudiciales. En efecto, todas las personas y también la administració ' · , 
deben actuar de buena fe en todas sus relaciones y en todas las fa e la vida 
de sus relaciones, es decir, en su nacimiento, desenvolvimiento y extinción. La 

Página 15 de 20 



- ministración pública y e/ administrado han de aportar un comportamiento /ea/ 
todas las fases de constitución de las relaciones hasta e/ perfeccionamiento 

/acto que /es dé vida y en las relaciones frente a los posibles defectos del acto; 
~mo, debe darse ese comportamiento leal en e/ desenvolvimiento de las 
~ relaciones en las dos direcciones en que se manifiestan: derechos y deberes y, 

por último, debe darse también en e/ momento de extinción, al ejercer las 
potestades de revisión y anulación y al soportar los efectos de la extinción, así 
como en e/ ejercicio de las acciones ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CTRCUITO. 

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 
de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

Dejar de ponderar este principio de buena fe, que debe prevalecer en la actuación 
de los órganos de la administración pública y en la de los particulares, en sus 
. recíprocas relaciones, significaría, en todo caso, analizar controversias a partir de 
una posible imputación del recurrente tendiente a desacreditar la autenticidad de 
las manifestaciones del sujeto obligado. 

Dicho de otro modo, implicaría para éste Instituto la necesidad de determinar la 
veracidad o no de dichas manifestaciones, en lo cual está jurídicamente 
imposibilitado de realizar. 

Ahora bien, no obstante lo antes considerado por parte de este Pleno, resulta 
necesario tomar en cuenta lo establecido en las fracciones II y XIII del artículo 62, 
de la Ley de la materia, las cuales prevén que los Comités de Transparencia 
deberán confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
declaración de inexistencia de la información realicen los titulares de las áreas 
de los sujetos obligados, así como suscribir dichas declaraciones. 

"Artículo 62. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes 
funciones: 

II. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración 
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los 
sujetos obligados: 
( ... ) 
XIII. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la información;" 

\ 
( ... )" 

Lo subrayado es p 

De la · ual manera lo dispuesto en los artículos 160 y 161 de la Ley de Transparenr1·~
Y Ac eso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, que señalan ue 
en 1 supuesto de que la información no se encuentre en los archivos del Suj to 

ligado el Comité de Transparencia deberá analizar tal circunstancia y toma las 
edidas necesarias para su localización, debiendo expedir, en su caso, una 

esolución que confirme la inexistencia de la información, misma que contendrá 
los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó 
un criterio de búsqueda exhaustivo: 

"Artículo 160. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 
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I. Analizará el caso y tomará fas medidas necesarias para localizar fa informa ión, 

II. Expedirá una resolución que confirme ta inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materia/mente posible, que se genere o se repon 
fa información en caso de que ésta tuviera que existir en ta medida que deriva ~><:::> 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditact.,,·q..a.~a 
imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, fas razo 
por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 
funciones, Jo cual notificará al solicitante a través de fa Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en 
su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda. " 

"Artículo 161. La resolución del Comité de Transparencia que confirms.JaJ.ae;,iBt:em:ta--{.. 
de fa información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, 
además de señalar fas circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 
inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la 
misma.,, 

Al respecto resulta oportuno apuntar el Criterio 04/19 emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales: 

"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que 
los Comités de Transparencia emitan una declarac(ón que confirme la 
inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se 
realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 
interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los 
solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Resoluciones: 

• RRA 4281/16. Petróleos Mexicanos. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

o htto:/!consultas.ifai.org.mx!descargar.php?r-.!pdf!resoluciones/2016/&a-R 
RA%204281.pdf 

• RRA 2014/17. Policía Federal. 03 de mayo de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

o http://consultas.ifai.org,mx/descargar.php?r=.Lpdf!re29!uciones/201ZL&a=R 
RA%202014.pdf 

• RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. 
unanimidad. Comisionado Ponente Areli Cano Guadiana. 

o htto:/!consultas.ifai.ora.mx/descargar.php?r=./pdf!resoluciones/2017/&a=R 
RA%204536.pdf 

Es el caso que, en el presente asunto no existe constancia fehaciente en autos 
del presente expediente de la cual se observe que el Comité de Transparencia del 
Sujeto Obligado haya confirmado la declaración de inexistencia de la 
información solicitada en dicho renglón, en términos de los numerales antes 
apuntados. 

/ 

Sin embargo, no por dicha om1s1on la respuesta. debe ser necesariamente 
desentendida o desestimada, razón por lo que en el presente asunto resulta 
procedente ordenar al Sujeto Obligado CONVALIDE, en su caso, la inexistencia de 
la información expidiendo a través de su Comité de Transparencia una resolución 
que confirme la inexistencia de la información solicitada en dicho renglón acerca de 
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ue " ... no obran documentales con respecto al punto donde se requiere copia de 
los oficios mediante los cuales se notifica a los candidatos no seleccionados ... " y 
lo haga del conocimiento del ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en 

_)~O a los 160 y 16~ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
~ara ~I Estado de Quintana Roo. 

Por otra parte, este órgano colegiado considera oportuno considerar para el 
presente caso lo establecido en el artículo 91, fracción XXXVII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
que enseguida se apunta: 

-" .. Artículo 91.- Los sujetos obligados deberán publicar en Ja Plataforma Nacional y en los 
portales de internet, en forma permanente y actualizada, con acceso al público y mediante 
procesos informativos sencillos y de fácil compresión, y de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, Ja información de carácter 
común, por Jo menos, de Jos temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

(. .. ) 
XXXVII.- Los mecanismos y programas para el fomento y promoción de participación 
ciudadana, incluyendo evaluaciones de impacto, así como para el impulso de Jos principios 
de Gobierno Abierto. 
(. . .)''. 

Se agrega que, permitir al acceso a esta información solicitada es dar cumplimiento 
a los fines contemplados por la Ley de la Materia, que establece que los sujetos 
obligados deberán observar los principios de transparencia y publicidad de sus actos 
y respetar el derecho al libre acceso a la información pública. 

Por otra parte, es relevante apuntar que artículo 154 de la Ley de la materia, 
establece que toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley deberá ser 
satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles, que dicho plazo se podrá 
prorrogar en forma excepcional por otros diez más, cuando existan razones 
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de 
Transparencia, mediante la emisión de la resolución respectiva misma que deberá 
ser notificada al solicitante 

Artículo 154. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado 
en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de diez días, contados a 
partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse · 
hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transpare ia, 
mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitan 
antes de su vencimiento. 

De lo nteriormente previsto por el mencionado numeral, se desprende que 
que 1 Sujeto Obligado pueda ampliar el plazo para dar respuesta a 
solí tud de información, este debe ser aprobado por el Comité de 

-c---~:Jnsparencia, mediante resolución que emita al respecto, misma q e 
erá ser notificada al solicitante, situación que de las documentales q e 

ran en el expediente en que se actúa, no se observa que se haya realizado por 
arte del Sujeto Obligado pues únicamente se limita en señalar, en su Acuerdo de 

Resolución de fecha veintisiete de marzo del año dos mil diecinueve, emitido por la 
Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que da respuesta 
a la solicitud de información, que: " ... esta Unidad de Transparencia, solicito la 
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autorización de prórroga al Comité Permanente Municipal en consideración al º'' K.L.Ur<'C/\ 

anterior con la finalidad de realizar el análisis pormenorizado y determinar l 
posibilidad de entregar la información en los términos requeridos; en es~ 
contexto el Comité ,de Trasparencia Municipal autorizo la ampliación del plazo por l 
días hábiles (PRORROGA) para dar información requerida, por lo cual se ordenó a estil;><::;, 
Unidad de Transparencia que de conformidad con la normatividad aplicable a la mate 
notifique el acuerdo de ampliación de término al solicitante a través del sistema INFOMEX, 
mediante correo electrónico y/o vía estrado . ... "en consecuencia de lo anteriormente 
observado, la autorización de prórroga para la entrega de la información 
solicitada, en tales términos, no se encuentra debidamente funda~d,,....~ 
motivada, pues no hay prueba fehaciente de que se !'laya aprobado por el Comité 
de Transparencia y de haber sido notificada al solicitante la misma, de conformidad 
con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 154 de la Ley de la Materia, por 
lo que la pretendida prórroga resulta improcedente e ineficaz para los 
fines intentados. 

En tal virtud resulta ser que, de las constancias que obran en autos del presente 
Recurso, mismas que derivan del sistema electrónico INFOMEX, se desprende que 
el Sujeto Obligado, para dar respuesta a la solicitud de información de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, con, tó entonces, con el término \\·.·· 
comprendido del veinte de febrero al siete de marzo de dos mil diecinueve, i 
inclusive, y siendo que el Sujeto Obligado dió contestación a la solicitud de ', 
información hasta el día veintiséis de marzo de ese mismo año, ello ~ 
considerando que la solicitud de prórroga pretendida es improcedente por los V ' 
razonamientos ya vertidos, es por lo resulta concluyente que para la atención de la ~ 
solicitud de información con número de folio , el Sujeto Obligado ~ 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, dejó var lo dispuesto en el 
artículo 154 de la Ley de la materia al no haber dado respuesta a la solicitud de , 
información de cuenta, dentro del término de los diez días contados a partir del 
siguiente de su presentación. ~ 

Y es que el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic 
del Estado de Quintana Roo, en su fracción I prevé lo siguiente: 

''Artículo 195.- Serán causa de sanción por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados 
en la presente Ley; 

(. .. )" 

Lo expuesto con antelación, sin que esta autoridad prejuzgue en modo alguno, 
amerita darle vista al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado a efecto de 
que, de así considerarlo, proceda conforme a derecho corresponda, ello en atención 
a lo contemplado en los artículos 182, 195, fracción I, 196 y 199 de la Ley en 
comento. 

En atención a las consideraciones de hecho y de derecho, antes expuestas, este 
Pleno del Instituto determina que resulta procedente MODIFICAR la respuesta 

. otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información de cuenta y 
ORDENAR a dicho Sujeto Obligado HAGA ENTREGA de la información requerida, 
identificada con el número de foli 9, en la modalidad elegida por el 
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~~petcaote, deb;eodo º'"""'' lo q"e poca el otocgam;eoto de la ;ofonnadóo 
j.~' ca dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

0 Estado de Quintana Roo, Ley y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Asimismo ORDENAR a dicho Sujeto Obligado CONVALIDE, en su caso, la inexistencia 
de la información expidiendo a través de su Comité de Transparencia una 
resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada en dicho 
renglón acerca de que " ... no obran documentales con respecto al punto donde se 
requiere copia de Jos oficios mediante los cuales se notifica a Jos candidatos no 
seleccionados ... " y lo haga del conocimiento del ahora recurrente, debiendo actuar 
en consecuencia en apego a los 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

De igual forma, en caso de que el Sujeto Obligado determine la elaboración de la 
versión pública de la información solicitada lo haga en apego a lo que para tales 
efectos regula la Ley de la materia, así como los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas, antes analizados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución.- - - - - - - - - -

y 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado HAGA 
ENTREGA al impetrante de la información solicitada, identificada con el número 
de folio INFOMEX , observando lo que para el otorgamiento de la 
información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - -

Asimismo SE ORDENA a dicho Sujeto Obligado CONVALIDE, en su ca , la 
inexistencia de la información expidiendo a través de su Comité de Transpare ·a 
una res ución que confirme la inexistencia de la información solicitada en dic'""'~ 
renglón cerca de que " ... no obran documentales con respecto al punto donde e 

_-----.._:":_--e~q-:ui e copia de Jos oficios mediante los cuales se notifica a los candidatos 
e ionados ... " y lo haga del conocimiento del ahora recurrente, debiendo actua 

en onsecuencia en apego a los 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la nformación Pública para el Estado de Quintana Roo. 

e igual forma, en caso de que el Sujeto Obligado determine la elaboración de Ja 
versión pública de la información solicitada lo haga en apego a lo que para tales 
efectos regula la Ley de la materia, así como los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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., 
de Versiones Públicas, antes analizados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de 1 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quinta "'!.-e=> 

Roo, se otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día sigmre· m 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado MUNICIPIO D 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá de 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados 
a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en 
caso de desacato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- En virtud de lo establecido en Considerando Tercero de la presente 
resolución, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento 
de Benito Juárez, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195, 196 y 199 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. -

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. - Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicio ente p líquese mediante lista electrónica y 
en estrados. CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ LO RESOLVIERON FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS 
COMISIONADOS DEL PLE O DEL INS UT 
PROTECCIÓN DE DATO PERSONALES D 
ORLANDO ESPINO RODRÍGUEZ,, ~~~~~~ 
CINTIA YRAZU D LA TORRE VILL) 
MAGDA EUGENIA DE JESÚS 
SECRETARIA EJEC TIVA, .re 
AUTORIZA Y DA F , - DOY 
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